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JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
VEINTISIETE (25) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 
Revisado el presente proceso, se observa escrito presentado por el demandado señor LUIS 
CARLOS DURAN RAMIREZ donde solicita la información necesaria para que se proceda a 
reajustar la cuota alimentaria de su menor hijo GIAN MARCO DURAN DACONTE, por 
cuanto manifiesta que su situación económica cambio drásticamente. 
 
Al respecto, el Juzgado le pone en conocimiento al demandado que si lo que pretende es la 
DISMINUCIÓN DE LA CUOTA ALIMENTARIA debe presentar la respectiva demanda que 
cumpla con todos los requisitos que contempla la norma para ser admitida y así proceder 
con el trámite correspondiente. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Poner en conocimiento del demandado señor LUIS CARLOS DURAN RAMIREZ 
que si lo que pretende es la DISMINUCIÓN DE LA CUOTA ALIMENTARIA debe presentar 
la respectiva demanda que cumpla con todos los requisitos que contempla la norma para ser 
admitida y así proceder con el trámite correspondiente. Líbrese el respectivo oficio.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
JUEZ 

DAM 
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